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Se pubiiea loe martee^ Jaeces y sábados

Se euicrlbe en la Hicuela-lipotrAflea, calle de la Misericordia ntmero!4.
Loe euscrlptores tienen derecho además de los ndmeros ordinarios a los extraor

dinarios, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán 
adquirir con un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de venta,

Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suelto 0'50.—Atra
sado 0*75.—Anuncios para suscriptores, palabra 0'08.—Id. para los que no lo son 0'06.

M. 9006
Las leves obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y terrltoriM de 

Africa sujetes a la legislación peninsular, a les veinte dial de la prea alga tito, si ea 
ella ae se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el ilav n que ter
mine la inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se mandeo publicar en loe Botun tas Opic iá l m  
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto ee pasarán i loe editores 
de los mencionados periódicos. (R. O. de 6 Abril de 1839).

PARTE OFICIAL
S. M, el Say Don Alfonso XIII (qu* 

Dios guarda), S, M. la Reina Dofia Vic
toria Eugenia, 8, A, R, el Príncipe de 
Asturias ó Infantes y demás persones 
déla Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud,

(Gacetas 3 y 4 de Septiembre}

Gobierno Civil
Circular

Recuerdo a los Señores Alcal- 
calñes a pesar de mi anterior pu
blicada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  del 
día 19 de Agosto último no han 
remitido los datos reclamados en 
ella referentes a deudas satisfe
chas por los Ayuntamientos que 
inmediatamente cumplan este ser
vicio.

Palma 5 Septiembre de 1924.
til General Gobernidor, 
Jerónimo Martel

IMCIOrt D£ LA IU6ETÍ
PKE8ÍUENC1A

DEL DIRECTORIO MILITAR

IIEGLIUKVTO
Secretarios de Ayuntamiento, Inter

ventores de fondos y Empleados muni
cipales en general.

Co n t in u a c ió n  (1)
Articulo 28, Si un Ayuntamiento no 

teaolvieae un concurso dentro de los 
plazos legales, se entenderá decaído 
^defectiblemente de su derecho, co- 
^espendíendo el nombramiento, en es
te caso, al Ministerio de la Goberna
ción.

Articulo 29, Contra los acuerdos de 
los AyuLtamíenlos nombrando Secreta- 
^oe, procederá recurso contencioso an- 
tQ el Tribunal provincial.

Sin perjuicio de los recursos, el nom- 
“temiento acordado será ejecutivo y el 
^teresado podrá posesionarse Inmedia- 
^uiente del cargo, siempre que no se 
Ociare la suspensión de efectos del 
Bcuerdo recurrido.

Arnculo 30. Loa Secretarlos ínter! 
^0» serán nombrados libremente por la 
corporación municipal de entre los que 
'gocen en la categoría que conespon»

U) Víase el B. O. n.° 9G05. 

da del Cuerpo^ de Secretarlos, y cesa- i 
rán en la interidniad tan pronto como 
se provea el cargo en propiedad, La 
interinidad no podrá exceder nunca de 
seis meses, Guando se prolongue por 
plazo mayor, el Sacretario que sea 
nombrado en propiedad podrá exigir su 
sueldo a partir del dia siguiente al ci
tado periodo.

El sueldo del Sacretario interino se
rá abonado desde luego por el Ayunta
miento; pero si el propietario obtuvie
se la revocación de su suspensión o des
titución, los Concejales que sean res
ponsables del acuerdo deberán reem
bolsar tales sumas a la Corporación, 
con arreg’o a lo prevenido en el articu
lo 238 dei Estatuto, que será aplicable 
también en el caso del párrafo 1.® de 
este articulo.

Guando no hubiere Secretarlos que 
se prasrarán a desempeñar la interí- 
nidad, el Ayuntamiento tendrá facul
tad para nombrar libremente el funcio
narlo que baya de encargarse de la Se
cretaria con carácter Interino,

Articulo 31. Las funciones desem
peñadas interinamente no constituyen 
derecho alguno a favor del interesado 
en los concursos,

Artículo 32. Los Secretarios de 
Ayuntamiento sólo podrán hacer uso 
de licencia en los siguientes casos:

1,° Por enfermedad justificada con 
certificación facultativa expedida a ins
tancia del interesado, durante el plazo 
que señala la Corporación, La licencia 
por enfermedad no privará del dere
cho a percibir el sueldo correspondien
te a los dos primeros meses, por lo 
menos,

2 .° Para asuntos propios sin sueldo 
por un mes prorrogable por otro,

3,° Por excelencia voluntarla, en 
cuyo caso se procederá a la decla
ración de la vacante y el nombramien
to por concurso, entendiéndose que el 
Interesado renuncia ai cargo que de
sempeña, quedando en libertad de optar 
a los concursos que b convengan des
pués de transcurrido un año en esta si
tuación.

Los Alcaldes podrán conceder licen
cias por quince días una vez al año con 
iodo el sueldo.

No se computará como licencia cual
quiera comisión o servicios que oficial
mente se confieran al Secretario y que 
lo obliguen a salir de su residencia.

Articulo 33. En los casos de ausen
cia temporal de! Secretario por desem
peño de comisiones oficiales y licencias, 
no será necesario el nombramiento de 
uu funcionario del Cuerpo de Secreta
rios, quedando autoriaadada la Corpora
ción respectiva para designar acciden
talmente como saititoto a uno de sus 
empleados municipales.

Estas ausencias no podrán exceder 
Duaca de un año.

OAPITULO IV
De los motivos de incapacidad e incompa- 

' tibilidades.
Artículo 34, No podrán ser nombra

dos Secretarlos ni en propiedad ni inte
rinamente:

1 ,° El Alcalde, Tenientes y Gonce- 
*les del mismo Ayuntamiento,

2 .° Los paliantes, dentro del cuarto 
grado da consanguinidad o segundo de 
afinidad, del Alcalde y Tenientes de 
Alcaide.

3 .° Los que tengan dicho parentes
co con los Concejales, cuando se trate 
de Municipios de más de 2.000 habitan
tes da derecho, salvo el caso de que el 
Secretarlo desempeñase el cargo con 
anterioridad a la elección de sus pa
rientes,

4,° Los particulares o facultativos 
que tengan contratos o compromisos 
de obras, servicios y suministros con 
el Ayuntamiento o con las Juntas ve
cinales, parroquiales y de mancomuni
dad, o con la región, la provincia o el 
Estado dentro del término municipal,

5,° Los que tengan pendiente cues
tión administrativa o judicial con el 
Ayuntamiento o con los establecimien
tos quo se hallen bajo su admíaístra- 
cióo, salvo los casos de reclamación 
ocasionada por la defensa de derechos 
inherentes al cargo,

6 .° Los deudores a fondos munici
pales,

7»° Los que hubieren sido condena
dos por delito de falsedad o de infideli
dad en la custodia de documentos, o por 
delitos electorales, asi como los que es
tuvieren procesados por cualquiera de 
estos delitos, hasta que recaiga fabo 
absolutorio.

8 0 La incapacidad que señala el úl 
timo inciso del párrafo primero, articu
lo 230 del Estatuto, afectará ai Conce
jal para ser nombrado Alcalde o Te
niente cuando concurriese el párenles 
co citado con el Secretario en propie
dad,

Articulo 35. El cargo de Secretarlo 
es incompatible:

1 .® Oon el da Notario y Secretario 
judicial en todo caso, y con el de Secre
tario de Juzgado municipal, en Munici
pio que exceda de 2,000 habitantes.

2 .° Con todo otro cargo activo o 
Comisión de la Administración Central, 
regional, provincial y municipal.

3,° Con toda retribución, gratifica
ción, comisión o encargo de alguna 
Empresa constituida en España o en 
el extranjero, ya sea industrial, co
mercial o de cualquier índole, que ten
ga relación contractual con el Ayunta
miento en que preste sus servicios,

4,° Con el ejercicio de la Abogada 
en los Tribunales en todo asunto que 
tenga relación directa o indirecta con 
la Administración del Estado, provm-

I oi»l o municipal, siempre que sea en 

contra de los intereses del Ayunta* 
miento en que sirve.

Articulo 36, En el momento en que 
se justifique documentalmeníe y con 
audiencia del Interesado, en cualquier 
tiempo que sea, que un Secretario de 
Ayuntamiento está comprendido eu al
guno de los casos de Incapacidad o in
compatibilidad señalados en el Estatuto 
y en este Reglamento, cesará inmedia
tamente en el ejercicio del cargo anun
ciándose la vacante eu la forma pre
venida,

SI se tratase de un caso de incom
patibilidad, se concederá al Secretarlo 
un plazo de ocho dias para obtar entre 
cualquiera de los cargos,

CAPITULO V
De los sueldos, jubilaciones y pensiones
Articulo 37. Los sueldos de los Se

cretarios no serán Inferiores a la cuan
tía quo se fija en la siguiente escala:

Eu Municipios menores de 500 habí-
tantos, pesetas. .

a 1.000
2.000
2,500En ídem de 501

En Idem de 1.001 a 2.000 3.000
En ídem de 2.001 a 4 000 4.000
En ídem de 4.001 a 8,000 5,000
En ídem de 8.001 a 15.000 6.000
En ídem de 15.001 a 25.000 7.000
Eu Ídem de 25.001 a 35.000 8 000
Eq ídem de 35.OU1 a 50.000 9.000
En Idem de 50.001 a 100.000 10,000
En ídem mayores de 100.000 11.000
En Madrid y Barcelona. , . 15.000

Esta escala se dividirá en las dos ca
tegorías que determina el Estatuto,

Articulo 38, La base de población 
se determinará por ios habitantes de 
derecno del Ultimo censo general publi
cado por el Instituto Geográfico.

Los sueldes a que se refiere la escala 
anterior regirán en concepto de míni
mos, esiauao facuiiados los Ayunta
mientos para señalarlos en cuantía su
perior, pero sia que puedan reducir, 
mientras el cargo 110 quede vacante el 
que éste tuviese asignado en el presu
puesto que rija a la publicación ae este 
Reglamento, aun cuando exceda de la 
cuantía antes expresada,

Eu iodo caso los sueldos que se ae- 
ñ*len a los Secretarios de Ayuntamien
to beran siempre superiores a los que 
estén asignados por la propia Cor
poración o por disposiciones ministe
riales a otros funcionarios muuicipalea,

Esta preferencia o beneficio se refe
rirá solamente a ios Secretarios pro
pietarios y no a los adjuntos en loa 
Ayuntamientos donde ios haya.

Fuera da loa conceptos antes expre
sados, el Secretario no podrá cobrar 
ninguna otra retribución como no sea 
en pago de servicios o comiaionea ex- 
traorainariaa.

Artículo 39, Los Secretarios de 
Ayuntamiento tendrán* aerecho a un 
aumento ae 6UÜ peaetai por cea* cinco 
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b Üc b  de servicios ai trente de una Se- 
cretari* en propiedad Loa qu'cqüenios 
no podrán exceder del 50 por 100 del 
sueldo asignado a cada Secretarlo. 
Cuando un quinquenio rebase este li
mite al sumarse con los anteriores, 
eu cuantía se reducirá a la estricta
mente precisa para completar dicho 
50 por 100, El derecho a los quinque
nios tendrá carácter personal, y sólo 
por renuncia del interesado podrá sus 
penderse su pago, anque aquél cambie 
de Secretarla,

Será de aplicación a los Secretarios 
lo dispuesto en el articulo 84 de este 
Reglamento,

Artbulo 40, Los Avantamlectos 
que utilicen el derecho de nombrar Sa 
cretario adjunto, según autoriza el Es 
Ututo, deberán consignar a dicho fun
cionarlo en los presupuestos el sueldo 
correspondiente a la categoría inme 
dlatamente inferior a la del Secretario 
de la Corporación, según la escala re
glamentaría,

Articulo 41, Loa Municipios meno
res de 500 habitantes en los que el 
sueldo mínimo asignado al Secretario, 
según la escala anterior, exceda del 20 
por 100 de los ingresos municipales, 
están obligados a agruparse con arre
glo a lo dispuesto en el articulo 226, 
párrafo tercero, del Esitatuio, con otro 
u otros Ayuntamientos vecinos, aunque 
alguno de éstos exceda de 500 habitan 
tes, para el nombramiento y dotación 
de un Secretario, la cual en nirgún ca
so será menor de 2.000 pesetas anuales. 
81 el total de los habitantes de derecho 
de los Municipios asociados exceda de 
los 500 habitantes, la dotación será la 
que corresponda con arreglo a la esca
la de sueldos y se satisfará proporclo 
naimente por los Ayuntamientos agru
pados a este efecto,

Mientras no se verifique la agrupa
ción forzosa de ¡os Ayuntamientos com
prendidos en este artículo, sus Secreta- 
ríos carecerán de derecho al cobro de 
quinquenios y percibirán el sueldo que 
les corresponda conforme a la escala 
que tija el artículo l.° del Reglamento 
de 3 ae Junio de 1921,

El nombramiento de Secretario co
rresponderá a la Junta de la agrupa
ción y deberá ser ratificado por cada 
una de las Corporaciones municipales 
asociadas,

Los Secretarios que lo sean de man
comunidad, designados conforme a lo 
dispuesto en el Emium, regirán sus 
funciones por lo que se determíne por 
loa respectivos Ayuntamientos al esta
blecerse la Mancomunidad y los fines a 
que la misma alcance.

Anícuio 42, El pago de los haberes 
de ios Secretarios tendrá la calificación 
de preferente y se hará en la forma de 
terminada en el articulo 116 de este 
Reglamento,

Articuio 43. A los Secretarios de 
Ayuntamiento solamente se les podrá 
embargar o retener la séptima pane 
cel sueldo que disfruten,

Articulo 44, Los Ayuntamientos 
concederán la jubilación a ¡os Secreta
rlos incluidos en el número 1,° del ar- 
Üculo 2U de este Reglamento:

1,® A solicitud del interesado, cuan
do tuviese más de sesenta y siete años 
de edad o cuente más de cuarenta do 
servicios efectivos, y en el caso de que, 
sin ilegar a los sesenta y siete años de 
edad, justifique hallarse físicamente 
impedido para la prestación del ser 
vicio.

2,° De oficio, cuando cumpla los 
setenta años o ex sea imposibilidad fí 
Bica notoria que se acreditará previa 
formación del oportuno expediente por 
ceit ficaciones expedidas por dos Médi 
eos nombrados por la Corporación.

Para declarar la jubilación de oficio 
tenurá que adoptarse ei acuerdo cuan
do menos por las dos terceras partes 
de ¡a totalidad de Concejales que com 
ponen el Ayuntamietto,

Si al cumplir ios setenta años ei Se
cretario tuviese más de diez y meno» 
de veinte ae servicios podrá continuar 
desempeñando su cargo hasta comple
tar este tiempo, previo expediente de 
capacidad $ue oeberi instruirae todos 

los años y siempre que el resultado de 
éste le sea favorable.

Articu o 45. El haber de jubilación 
será tas des quintas partes del mayor 
sueldo disfrutado en activo, durante 
dos años, a los veinte de servicios; las 
tres quintas partes a los veinticinco y 
las cuatro quintas partes a los treinta 
y cinco.

Par& los efecicB de jubilación se com
putarán todos los servidos prestados 
en Secretarias de Ayuntamiento en 
cargos de Jefes, Oficiales o Auxiliares 
de plantilla.

Ea caso de jubilación forzosa por 
edad se considerará como regulador, 
para determinar los derechos pasivos, 
el sueldo que el interesado se encuentre 
disfrutando,

Articuio 46. Cuando en el Ayunta
miento en que un Secretario preste sus 
servicios és.e no cuente los veinte años 
de antigüedad al jubilarse, los haberes 
de jubilación serán satisfechos por to
dos los Ayuntamientos en que baya 
desempeñado cargo de Secretario, Jefe, 
Oficial o Auxiliar de plantilla, propor- 
cionalmante al tiempo de servicios y 
sueldo disfrutado en cada uno de ellos.

A este efecto y sirviendo de base la 
hoja de servicios justificada con las 
oportunas ceníficacioneB que deberá 
presentar el interesado, se practicará 
ei opor uno prorrateo por la Dirección 
general de Administración, que lo co
municará alas respectivas Corporacio
nes.

El Alcalde Presidente del Ayunta
miento en el que la jubilación haya si
do acordada exigirá el pago de Ja par
te que haya correspondido a los de
más, debiendo, en caso de demora, 
ponerlo en conocimiento del Ministerio 
de la Gobernación para que éste obli
gue por los medios que estime oportu
no», Incluso el apremio, a satisfacer Ja 
cantidad adeudada. No obstante, el ha
ber de jubilación será abonado integra 
y mensuaimente por el expresado 
Ayuntamiento, con independencia de 
¡as gestiones que éste practique con las 
restantes Corporaciones para ei cobro 
de sus cuotas respectivas,

Articulo 47. Los Ayuntamientos 
concederán a las viudas e hijos de los 
Secretarios a que se refiere el articulo 
anterior, que ai fallecer contasen veinte 
años de servio.os, pensión de la cuarta 
parte del mayor tupido disfrutado por 
el causante ourante más de dos años.

Cuando el Secretario falleciese sin 
cumplir los ve me años de servicios se 
concederá en calidad de socorro a su 
v.uda e hijos ei importa de dos mensua
lidades como mínimo,

Cuando ios servicios se hayan pres
tado en diferentes Ayuntamientos, cada 
uno de enes satisfará la pane que le 
corresponda, io mismo que en ios ca
sos de jubilación antes mencionados.

En io  que no esté previsto por este 
aracuiü regirá la legislación aplicable 
a las Ciases pasivas del Estado.

Articulo 48. Tanto lo dispuesto en 
este Reglamento respecto a ia edad pa
ra la juDHación, como lo concerniente 
ai haber pasivo de los jubilados y de 
ias pensiones a sus viudas e hijos, se 
enteuüera slu perjuicio de lo estable
cido en los Begiamenios que ios Ayun
tamientos tengan aprobados, siempre 
que sus disposiciones resanen más favo- 
rab.es al Secretario,

CAPITULO VI
Correcciones discip linarias,—Suspensio

nes y destituciones,
Articulo 49. Los decretarlos de 

Ayuntaoiíemo incurrirán eu respon 
uabdldaa civil, aam.mstraüv* o penal, 
SHgún la naturaleza de ia fáita, omisión 
o causa que la motive,

Sólo podrán ser destituidos de sus 
destinos desde la publicación de este 
Reglamento, por las causas que deter 
mina el artículo 237 dei Estatuto; por 
vicios o actos reiterados que les hic.e- 
ran desmerecer en ei concepto público, 
y por reincidencia por tercera vez dis
ciplinariamente corregida.

Articulo 50. 8d considerán faltas le
ves para ios efectos del articulo ante
rior:

1 .* La no asistencia a la oficina sin 
causa justificada y s'n haber obtenido 
la correspondiente licencia.

2 .a La desobediencia e insubordina
ción no reiteradas, y de las cuales no 
se hubiese seguido perjuicio para los 
servicios e intereses municipales; y

3 .a La taita de laboriosidad y celo 
en el desempeño del cargo comprobada 
en debida forma.

Artículo 51. Las faltas leves serán 
castigadas por la Oomisión permanen
te con apercibimiento o multa, que no 
podrá exceder del haber de diez días. 
La imposición de la multa requiere un 
expediente previo, en el que será nece
saria la audiencia del interesado.

Las faltas graves serán castigadas, 
previa instrucción también del opor
tuno expediente con suspensión de em
pleo y sueldo por treinta días, que po
drá acordar la Comisión permanente, 
dando cuenta al Ayuntamiento pleno 
en la primera ses ón que celebre, o con 
destitución, El Ayuntamiento aprobará 
o levantará la suspensión Impuesta y 
acordará, si procede, que se amplíe el 
expediente para elevar la suspensión a 
destitución, Mientras no se resuelva el 
expediente de destitución continuará la 
suspensión del Secretario; pero no po 
drá mediar más de dos meses desde que 
se incoe dicho expediente hasta que se 
resuelva, entendiéndose que la suspen
sión quedará sin efecto una vez trans
currido ese plazo,

Ardculo 52. El expediente de sus
pensión será instruido por el Alcalde, 
y el que tengan por objeto amplíai 
aquél para elevar la suspención a des
titución, por el Concejal en quien dele
gue el Ayuntamiento.

Al expediente se unirán siempre los 
documentos e informaciones y justifi
caciones de los cargos o faltas que se 
imputen ai Secretario.

Practicadas estas diligencias, el ins
tructor formulará la propuesta que a 
su juicio proceda expresando los car 
gos que resulten contra el Secretario.

Da esa propuesta y de las actuacio
nes practicadas se dará vísta al intere
sado a fin de que eu el término de 
quince días pueda alegar en su defen
sa cuanto estime oportuno, debiendo 
unirse al expediente la documentación 
y antecedentes que solicite y sean pre< 
cisos para la resolución,

Conclusas las actuaciones la Comi
sión permanente o en su caso el Ayun
tamiento pleno, adoptará la resolución 
que proceda.

El expediente de suspensión tendrá 
que ser reeuelto en un plazo que no ex
ceda de treiuH días, y el de destitución 
dentro de un término no superior a se 
yema días, a partir en uno y en otro 
caso de la incoación de las actuaciones.

Artículo 53. Para que el Ayunta
miento pleno pueda acordar la desti
tución será preciso que los motivos en 
que haya de fundarse estén debida y 
suficientemente probados en el expe 
diente que se instruya a este efecto,

Será además indispensable, para la 
validez del acuerdo de destitución, que 
sea tomado en sesión extraordinaria a 
que asistan tres cuartas partes de los 
Concejales y votado cuando menos por 
las dos terceras partea del número to
tal de los que formen la Corporación. 
Cuando éste no sea exactamente divisi
ble por tres, la fracción se computará 
a favor del Secretario.

No podrán acordarse suspensiones o 
destituciones de Secretarlos por autori
dades o Corporaciones interinas,

Artículo 54, Cuando el Secretario 
se hallase al servicio de dos o tres 
Auntamieotos en virtud de la agrupa
ción obligatoria a que ae refiere el Es
tatuto, para que la suspensión o destl 
loción sean válidas, será Indispensable 
que, además de mediar las causas y de 
cumplirse las formalidades y requisitos 
enumerados eu loa articuloa anteriores, 
ae acuerden o ratifiquen por cada uno 
de ios Alcaldes ai ae tratase de suspen
sión, o por las dos terceras partes de 
lo» Uonctjales de cada uno de loa pue
blos agrupados en caso de destitución,

Ardculo 55, Contra la Imposición 
de las aaooloued acordadas por la C05 

misión permanente podrá recurrir e 
Secretario ante el Ayuntamiento piec. 
en la primera sesión que celebre, » 
utilizar contra los acuerdos de éaié ¡ 
recurso contencioso que autoriza el ¿ 
tatuto, sin perjuicio de las demás ¿ 
clones legales que puedan aslatlrle, **

TITULO II
DEL CUERPO DB INTERVENTORES Di 

FONDOS DE LA ADMINISTRACIÓN LOO^,

CAPITULO PRIMERO
De los Interventores: Sus funciones, | 

deberes y atribuciones
Artículo 56. Aquellos Ayuntaui^, 

tos cuyo presupuesto de gastos en caq 
ejercicio no baje de ICO,000 poetas 
leñarán un Interventor pagado de si 
fondos y nombrado con arreglo a een 
Reglamento.

Para el cómputo de la expresada c¡ 
fra se atenderá al promedio que arre, 
jen los presupuestos municipales orí 
narios y extraordinarios, durante lo 
tres ejercicios anteriores, deduciendi 
las cantidades destinadas al pago di 
encabezamientos de consumos y cob 
tíngentes, mientras subsistan unos j 
oíros; los suministros al Ejército, 
resultas de ejercicios anteriores y in 
partidas que signifiquen aumento evec. 
tual en uno, des o tres pret-upuestoi, 
relativos a obras públicas, Mataderos, 
cial, Laboratorios, Escuelas y Cmu  
Cooslsoriales,

Articu'0 57. El Gobierno podrá esia 
blecer lotervenciones de partido judi
cial. Los funcionarios designados pan 
las m’smts desempeñarán el cargues 
relación a todos los Municipios ínte> 
grantes del partido que no tengan ¡ib 
terventor por razón de la cuantía ú 
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Sia perjuicio de ¡es Inter ventores di 

fondos municipales, que alguno o d- 
gunos de lo» Ayuntamientos que c o d í 
ntuyan una Mancomunidad municiFi 
es án obligados a tener, con arregiGi 
ia cuantía de sus presupuestos de gw 
tos, las Mancomún)dañe» podrán ni» 
brar un Inierveütor de sus fondos * 
arregle a los preceptos de este Rep 
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COQfoi

mentó, y cuya categoría sa determi* 
rá por la suma de Jas cantidades coi 
signadas en ios presupuessos de tndoi 
los Ayuntamiemos que la constitupi 
para ios servicios traspasados a U 
Mancomunidad, hecbaa las deducctODS 
reglamentarias; si dicha suma no 
canease a 100.000 peseua, se claaifici 
rá la Intervención en la Ultima cate' 
goría. mume

Las agrupaciones forzosas, cuando 6,a 
se extiendan a fines propios de la 
patencia municipal, podrán tamb^^los 
tener un Interventor de sus fondera y 
nombrado y clasificado en armonía coi moiiv 
10 dispuesto en el párrafo anterior,

Artículo 58, Las CorporaciontUúbiic 
que, por la reducción de sus gastos, d i 7a
hayan alcanzado en sus presupuesta Hcaío 
ordinarios y extraordinarios, en cid1 ‘iimen 

tfrezc 
da la .
8a

uno de ios cinco ejercicios inmediai01 
anteriores, i* cifra de 100,000 pesaiM 
podrán acordar la supresión deL ce>tí0 
de Interventor, siendo recurrible' 
acuerdo, por quien sa considere perjí'hbren 
dicado, ante el Tribunal ContencioSi* todos I
provincial.

Si se constituyese un nuevo Muflid 
pío a base de agregación de parís di 
otro cuyo Ayuntamiento tuviere InieD' 

tunen 
!» Go 
‘«s Jet 
^Pra

ventor, éste pasará ai que consiituP Ua dQ 
^trai mayor población si por su prasupues11
*«« 5viniera obligado a tener esie cargo, y , 

Guando por virtud del articuio 20 de ^spec 
Estatuto municipal Sea incorporado 10, árn 
tal o parcialmente nn Municipio q0, ^veQ 
tenga Interventor a otro de más d’ 1» 
100,OüO habitantes, quedando el pre68' *6Pem 
puesto de aquel Ayuniamiento teaucid^QQer 
a una cifra que disminuya ia categoí1,,ü8 Or. 
del Interventor, o excluya de la ob-í^^oiei 
Ción de mantener ese cargo, el lut^'^tispo 
ventor dei Ayuntamiento objelo de 
gregación deberá pasar al servicio W' 
otro Ayuntamiento, si lo boliciiase, l8' 

en 
:°s»1 
^80grasando en las pianuilas de emp‘e# 

uos con arreglo al haber regiameni»rlí 
y quinquenios, bi ios uisírutase. । 

Ardculo 69. En el primer mes dÍJ
ejercicio económico, los Jefes de

r 
*rgo 
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geecionea provfncíaíes de presüpaestós 
yontciptiles iDforinarán al Gobernador 
re-pecto ce los Ayuntamientos que no 
leng»n Intenvenior y cuentea coa pre- 
ospaesto superior a 1OO.OUO pesetas, y 
cuando los de los tres ejercí los ante- 
tiores hayan alcanzado esta cifra pro
pondrán a dicha Autoridad la creación 
del-cargo de Interventor.

El Gobernador remitirá a la Direc
ción general de Administración el 
anuncio del concurso para su publica
ción en la Gaceta y lo pondrá en cono
cimiento dei Delegado de Hacienda a 
los efectos de la inclusión en el presu 
puesto de las consignaciones corres
pondientes.

Articulu 60. Sí algún Ayuntamiento 
dolos no obligados a tener Interventor 
do sus fondos desease nombrarle, podrá 
acordarlo asi, debiendo remitir el 
anuncio del concurso a la Dirección 
general de Administración para su pu- 
bilcaclón en la Gaceta, no pudiendo su 
primírse el carguen tanto no quede 
Ficante.

Articulo 61. Para la fij cióa de las 
plantillas del personal afecto a los lu- 
urventoren, los Ayuntamlentosde berán 
Oír a las Intervenciones.

Articulo 62. Las funciones de los
Jefes de las Secciones provinoi&leB de 
presupuestos municipales, serán:

1 .a Examinar e Informar para an- 
le el Delegado de Hacienda los presu 
puestos municipales ordinarios y ex- 
iraoráloanoe, al objeto de señalar las 
exiraiimitaciones legales que puedan 
contener, con arreg o a lo preceptuado 
en el EstaíUio municipal y en sus Re
glamentos.

2 .a Tramitar e informar las recla
maciones que contra los presupuestos 
municipales se formulen, con arreglo a 
los artículos 301 y 302 del Estatuto 
municipal, proponiendo la resolución 
que proceda,

3 .a Dar cuenta al Delegado de Hi- 
deuda de los presupuestos pendientes 
iepresaniación, proponiendo a dicha 
Widad ei nombramiento de comlsio 

« ciiíoa especiales para conseguir su re- 
p' aisión.

idw

. ¡i 
ID* 

it- 
ici 
ate'

mil

I.* Dirigir la oficina de su cargo, 
proponiendo las correcciones discipii- 
torias a los empleados.

5 .a Examinar e informar al Dele
gado de Hacienda respecto ala llqui- 
dac.óu de los presupuestos ordinarios 
Municipales, por si procede la deciara- 
Cióo de tutela de un Ayuntamiento, 
conforcog al articulo 279 del Estatuto 
Mumcipal.

6 .a Informar a la citada autoridad 
Ofi'j 
D.éo 

los,1 

COB

económica en cuanto al cumplimiento 
los preceptos legales sobre forma- 

y tramitación de los expedientes
Motivados por acuerdo de los Ayunta- 
íieutos para municipalízar servicios 

¡d H Públicos, . ■ 

gr

¡ci1
di

,er

¿i*

sr 
d6i 
16' 
lí1 
rK

i^

iD 7.a Formar, en armonía con el ar- 
sic Htiai0 3OO del Estatuto municipal, re
» 1 ‘ücneneB anuales de ios resultados que 
ti crezcan ios presupuestos municipales 

1» provincia.
8 a Rendir cuenta justificada da la 

/Llh6f8lón d® Aaa c^^^dades que se le 
‘bren para material de oficina. Para 
Míos los fines de Eitadiot.ca y de Ré. 
Sioien municipal que ei Ministerio de 
* Gobernación estime convenientes, 

íaa Secciones provinciales 
presupuestos municipales depende- 
4ü úe lt» Díracción general de Adml- 
Miración, que podra cursarles órde- 
68 y exigirles servicios por medio del 

a® ’spec.ivo Gobernador civil.
üi^rtlCU10 funciones del In-

r v®utoz de fondos municipales aeran;
Organizar y dirigir la oficina y 

dik ^onaeuCltt8 a® l» Intervención y pro- 
riV8f corrección de ios empleados a 

Or^oues, cuando, conforme al Ro- 
dei Ay uniamiemo, no le co ■ 

d 2S£Oudiera imponerla.
¡Q * infornarse por si o por medio de 
bía 8nipieaaoa a sus órdenes, de los 11- 

°B» exponientes y documentos de to- 
Clases del Ayuntamiento que püe- 

(¡ 8 reiucioüaise con ser vicios a su 
*rgQ.

* Redactar ¡os libramientos de co- 
Pagos quy hayan ha efoctuarso^ 

y presentarlos a la firma del Alcalde, 
previo examen de los justificantes,

4 .a Examinar, censurar y consevar 
los presupuestos ordinarios, preparar 
los extraordinarios, examinar las cuen
tas de Depositaría y formar las cuentas 
de Presupuestos o de Ordenación y las 
de Propiedades; las cuentas y balances 
trimestrales y las liquidaciones de los 
presupuestos ordinarios y extraordina
rios,

5 .a Llevar, con arreglo a las ins
trucciones y formularios vigentes, los 
libros principales, auxiliares y manua
les de la contabilidad , asi como los es 
pedales de Ensanche donde lo hubiere, 
los de municipalización de servicios y 
cualesquiera otros ordenados por el Es
tatuto municipal,

6 .a Proponer al Alcalde, a la Comi
sión permanente o al Ayuntamiente las 
medidas oportunas para procurar, 
cuando sea preciso, el aumento de la re
caudación, inspeccionando e intervi
niendo las operaciones de administra
ción y recaudación, de las rentas y 
exacciones municipales,

7 .a Conservar una de las tres llaves 
del arca de caudales y asistir a los ar
quees ordinarios y extraordinarios, 
cuidando de que los fondos y valores se 
conserven en aquéllas y no en poder 
de pardeulares, Agen es o represen 
tantos,

8 .a Pasar diariamente al Ordenador 
de pagos nota detallada de la situación 
de fondos.

9 .a Informar los expedientes de 
fianzas y reintegros, proponiendo las 
medidas que hayan de adoptarse para 
asegurar la responsabilidad de los fun
cionarlos o particulares a quienes se 
les ex ja,

10 , Evacuar los informes que se 1? 
reo amen respecto a la administración 
económica y contabilidad municipal, 
en cumplimiento del Estatuto munici
pal y desús R glamentos.

11 , Tomar razón de los ingresos 
que no se realicen en la fecha del ven
cimiento, impu sando las operaciones 
de recaudación y proponiendo, en su 
caso, a la Comisión permanente las 
medidas y correcciones disciplinarias 
procedentes.

12 . Verificar ¡a recepción, examen 
y compulsa de todos los documentos 
que puedan constituir obligación de pa
go, requisltándolos y tomando razón 
de ellos, sí asi procediese,

13 , Dictaminar las peticiones so
bre reconocimiento de créditos, exa
minando el derecho de los reclamantes 
y efectuando las operac ones de liqui
dación para fijar la naturaleza, legiti
midad y cuantía de las obligaciones de 
pago,

14 , Informar en los expedientes de 
concesión de créditos y de suplementos 
de los consignados en presupuesto,

15 . Censurar los expedientes de de
volución de ingresos indebidos y de to
da clase de reintegros.

16 . Proponer las medidas oportu
nas para la mejor inspección e inves
tigación de las rentas y exacciones mu
nicipales.

17 . Autorizar con su firma los talo» 
nes de las cuentas corrientes que el 
Ayuntamiento tenga abiertas en esta
blecimientos henearlos,

18 , Informar en los expedientes de 
contratos especíales sobre cualquiera de 
los recursos municipales ordinarios o 
extraordinarios,

19 Rendir cuentas justificadas de la 
consignación para material.

20 . Facilitar a los Jefas de las Sec
ciones provinciales de presupuestos mu
nicipales los datos que éstos reclamen, 
y exhibirles los libros y expedientes en 
que conste cuanto concierne a la Gon- 
tabilidad municipal, cuando así ¡o 
acuerden dichos funcionarios,

Articulo 64, Los Interventores de
1 fondos municipales deberán bajo su más 
estrecha responsabilidad: <

aj Negarse al pago de gastos que no I 
tengan consignación en el presupuesto 
o que por cualquier motivo contraven
gan alguna disposición legal vigente.

b) Oponerse a que los fondos y va 
ores QuaiclpAloa estéa depositados oa 

poder de particulares, Agentes o repre
sentantes y no en las arcas del Ayunta
miento, salvo el caso de que éste haya 
contratado el servicio de Tesorería par
cial o totalmente con un Banco o Socie
dad de crédito,

c) Dar cuenta oficial al Ayunta
miento de todo retraso que observen en 
los ingresos munípales, exigiendo que 
asi conste en el libro de actas,

d) Formular oposición formal a que 
en los pagos sean infringidas las prio
ridades que se deríven de títulos legiti- 
mos preferentes o del carácter inexcu
sable e inaplazable de algunas obliga
ciones,

e) Firmar las actas de las sesiones 
de la Comisión permanente y del Ayun
tamiento pleno, en las cuales hubiese 
informado o formulado advertencias, 
en cumplimiento del articulo 244 del 
Estatuto.

CAPITULO II
De los exámenes de aptitud para el ingreso 
en el Cuerpo de Interventores en la Admi

nistración local.
Artículo 65. Para ingresar en el 

Cuerpo de laterventores de fondos de 
la AdmiQÍsiracion local, será preciso 
un título de aptitud que só o se obten
drá medianía examen público.

Para la celebración de estos exáme 
nes, se estará a lo dispuesto en los artí
culos 10 al 18 de este Reglamento en 
cuanto al procedimiento.

Ciando los exámenes se celebren en 
Maind, el 'Iribuual estará compuesto 
por el D.racmt general de Administra' 
éión, como Presidente, y en concepto 
de Vocales un Catedrático de la Escue
la Central de Estudios Mercantiles, de 
Signado por ei D.rector de la misma; el 
Jefe de la Sección correspondiente y el 
de ia Asesoría Juriaca del Ministerio 
de la Gobernación y un Interventor de 
fondos da la Adminisíración local, de
signado por el Director general.

Cuunao se verifiquen los exámenes 
en las capitales de distrito universita
rio, lo conathuirán un Catedrático de 
Hacienda pública como Presidente, y 
en concepto de Vocales el Secretarlo 
del Gobierno civil o Jefe de Negociado 
en quien delegue; un funcionario del 
Cuerpo pericial de Contabilidad y un 
Abogado del Estado, designados por la 
Delegación de Hacienda y el Jefe de la 
Abogacía, respectivamente; y ei Inter
ventor de fondos provinciales de la ca
pital en que los exámenes se verifiquen.

Ei programa será único para todos 
os Tribunales sin perjuicio de las adi

ciones que éstos acuerden, y se redac- 
rá por el de Madrid, publicándose en la 
Gaceta cuando menos con tres meses 
de anticipación a la fecha en que los 
exámenes deban verificarse.

‘xGoncluira)

GOBERNACION

Re a l  Ce d e n
Por Real orden de este Ministerio de 

22 de Julio de 1920 se encareció a los 
Gobernadores civiles délas provincias 
marlíimas la conveniencia ae esumuiar 
y apoyar la constitución, organización 
y ¡omento de ios Posuos de pescadores, 
ya que de ellos se derivan grandes be
neficios, no b ó ‘O para una ciase tan dig
na de protección, sino para ei público 
en general y teniendo en cuenta que 
ios Delegados gubernativos de ios par
tidos judiciales en donde baya puertos 
pueden también seanzar por si una la
bor impulsora de dichas asociaciones, 
procurando ei desarrollo de ésías y ro
deándolas de las garantías necesarias 
para su mejor funcionamiento,

S. M. ei Rey (q. D. g.) se ha servido 
uisponer que se haga extensiva a toa 
Dd.ugAiíóB gubernativos la recomenda
ción hecha a los Gobernadores en la 
mcuciomada Real ornen, a fin de que 
procuren por cuantos medios consideren 
ofioacos esiimutar oi fomento uo loa 

mencionados Pósitos do pescadores, Pó
sitos marítimos y Pósitos marhímo-te» 
rrestres.

Real orden lo digo a V. S. para sa 
conocimiento y efectos interesados. Dios 
guerde a V. 8. muchos años, Madrid, 
30 de Agosto de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho, 
MARTINEZ ANIDO

Señores Gobernadores civiles de las 
provincias de Alicante, Almería, 
Barcelona, Baleares, Cádiz, Cana
rias, Castellón de la Plana, Coruña, 
Gerona, Granada, Guipúzcoa, Huel- 
va, Lugo, Má'aga, Murcia, Oviedo, 
Pontevedra, Santander, Sevilla, Ta
rragona, Valencia y Vizcaya, ■

(Gaceta i,° de Septiembre)

Núm. 1965 
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES

Administración de Rentas Públicas
Registro Fiscal de Edificios y Solares

Cir c u l a r  — La Dirección General de 
Rentas públicas comunica a esta Ad
ministración las siguientes disposi
ciones:

La Gaceta de Madrid del día 1.° del 
mes de Juno último publica el Real de
creto ley que regula los Presupuestos 
del año económico 1924-25, y en su ar
tículo 32 dice a la letra: «Art, 32. Se 
declararán subsistentes los preceptos 
de la disposición 7.a especial de la Ley 
de 29 de Abril de 19ií0, que impone a 
los Ayuntamientos U obligación de for
mar y presentar a la Hacienda los Re
gistros fiscales de los edificios y solares 
de su distrito municipal, y subsistentes 
también loa recargos progresivos, es
tablecidos por la misma disposición, 
sobre el importe de esa riqueza, en el 
régimen de cupo fijo, de los Municipios 
cuyos Ayuntamientos no hayan cum
plido esa obligación, Tales recargos 
serán también impuestos a la riqueza 
de aquellos Municipios cuyos Ayunta
mientos presentaron sus Registros fis
cales dentro de los plazos señalados y 
que, por causas imputables a esas mis
mas Corporaciones municipales, no es
tén aprobados en 31 de Diciembre de 
este año y en vigencia en el ejercicio 
económico de 1925-26, En estos recar
gos la imposición comenzará en el tan
to por ciento que corresponda, en el 
citado ejercicio, a los Municipios de ri
queza simular a la de los comprendi
dos an este precepto, según la escala 
establecida en la citada Ley, o sea: en 
el 80 por 1OO para los Municipios de ri
queza amillar*da cuyo importe no ex
ceda de 5.000 pesetas; el 70 por 100 
para los que excedan úe esta cifra, sin 
rebasar la de pesetas 100,000, y al 60 
por 100 para los que excedan de esta 
cifra»,

«La Gaceta de Madrid del día 24 del 
mes en carao pubaca ia Real orden de 
la Presidencia dei Directorio Militar, 
fechada en 22, con ¡as oisposicionea 
perunentes al cumplimiento úe los pre- 
cepios ael artículo 32 del citado Real 
decreto-ley, en cuyas disposiciones se 
dice: limo. Sr. Para ei cumplimiento 
del artículo 32 dei Decreto-ie/ de 30 
de Junla último, que regula ios Presu
puestos del año econóaiico de 1924-25, 
8. M. ei Rey (q. D. g.) se ha servido 
dictar las siguientes disposiciones:

1.a Los Ayuntamientos que se en
cuentren en el caso citado en el segun
do párrafo del anícuio 32 del Real de
creto de referencia, o sea los que hubie
ren preBeniado en ei plazo reglamenta
rio, o con posteriodad, sus respectivos 
Registros fiscales déla riqueza urbana y, 
devueltos éstos por las Oficinas de Ha
cienda para subsanar defectos, no las 
hayan entregado nuevamente, serán 
notificados por las Adminístraeiones da 
Rentas públicas de sus respectivas pro
vincias, de que si en 30 de Noviembre 
pióiiúio no hubieran presentado nue-
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Vamenie rus rMpeelivoa áeghtrdé de-1 trattvo de eontrab.ndo de tib.co náme- 
y ”™ n.e «nb-ene^e 'a , u 1 1- 105 «Be 1923 bajo e' justiprecio
omsoat que varón su ievom- 
cfón, quedarán fncursoa en la respon
sabilidad señalada en el citado articu
lo 32 de! Real decreto.

2.a Incurrirán en responsabilidad
gubernativa las Administraciones de „ 
Rentas pública* que d o hayan elevado j 
a H Superioridad los Registros fiscales I 
presentados en los quince días sigulen- I 
íes al de su presentación, o caso de que I 
hubieran de subsanarse defectos en los | 
mismos, no los hayan devuelto con el | 
pliego de reparos que previene el artí- I 
culo 52 de la Instrucción de 1920.

3 a Los Ayuntamientos a quienes se I 
hubiere devuelto, para rectificar, sus I 
respectivos Registros fiscales, y que | 
ios volviesen a presentar, ya sea en I 
tiempo o fuera da él, sin haber hecho i 
Jas rectificaciones a que hubiere lugar, I 
incurrirán tamb én en las responsabi- I 
Hdades del mencionado decreto ley de I 
30 de Junio último,

4.a No obstante lo dispuesto en el j 
último párrafo del art. 52 de la Ins- I 
trucción dictada para la realización de 
los trabajos del Catastro de la Riqueza 
urbana, 1»8 Administraciones de Ren- 
las públicas admitirán y examinarán 
las Registres fiscales, aunque elímpor- 
te de cuota total sea inferior al cupo 
de! Tesoro que en este régimen hubiera | 
correspondido en el repartimiento in- : 
mediato anterior a la riqueza del tér
mino municipal.

Dichos Registros, si no ofrecieren 
otros reparos, se eleverán as Centro di 
rectivo correspondiente, el cual dispon 
drán que inmediatamente sean com
probados por vía de excepción alo dis
puesto en general sobre el orden de las 
comprobaciones, y hasta que éstas se 
verifiquen, b u  r-queza seguirá tribu 
tando en régimen de cupo fijo.

De Real orden io digo a V. I. para 
eu conocimiento y efectos oportunos,

Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid 22 de Agosto de 1924, —Primo 
de B veta,—Beñor Subsecretario de 
Hacienda»,

Lo que se hace público para que lle
gue a conocimiento de los Ayuntamien
tos de esia provincia que aún no ha
yan presentado sus respectivos Regis
tros fiscales, a fia de que en interés de 
los contribuyentes de su jurisdicción 
que son los que han de sufrir las pena
lidades señaladas en el transcrito Beal 
decreto-iey se apresuren a ultimarlo a 
fia de que pueda obrar en esta admi
nistración eu la citada fecha.

Prtima 2 de Septiembre de 1924. — Bi 
Administrador, Mateo Ros.

Num. 1966
TESORERIA-CONTADURIA 

de Hacienda de Baleares

s gu ente:
Por ser ya la 4.a subasta se verificará I 

por pujas á la llana,
La subasta se verificará en un solo I 

lote.
Los gastos de subasta y remate se- I 

rán de cuenta del comprador así como I 
los de desguace.

Los ^prehensores podrán reservarse I 
los efectos por el precio de la mayor I 
postura, haciendo uso del derecho que 1 
les reconoce el apéndice 5.° de las Or- I 
denanzas de Aduanas,

Dichos efectos se hallan depositados I 
a ditposición de quien desee examinar-

1 los en el almacén del Resguardo Mari* I 
i timo, sito en el muelle de Palma. 1 
| Palm», 3 de Septiembre de 1924 —El

Administrador, Mateo Ros,

Núm, 1959
ALCALDIA DE COSTITX

Ed ic t o . —En cumplimiento de lo dis- 
| puesto en el articulo 489 del Estatuto 
I municipal: el Ayuntamiento en pleno 
i en sesión que celebró el día 29 Agosto 
I último procedió a la designación da ios 
I vocales natos de las Oomisiones de la 
I parte Personal y Real que han de regir 
I para el repartimiento para el corriente । año correspondiendo a los señores si- 
I guíenles:
| Parte Real; D. Miguel Cardell Amen- 
I gual, D. Sebastián Amengual Vallespir, 
I D. Migu íi Horrach Mulet y D* Antonio 
I Amengua! Oliver.

Parte Personal: D. Juan Gual Siquier, 
I Cura párroco, D, Rafael Riutort Farra 
I gut, D Jaime Arrom Manar y D, Auto- 
I nio Vaílespir Garcías-

Así mismo quedan expuestos ai pú- 
I b ico los documentos, que han servido 
I de base, para las antenotes desígnacío- 
I . e j

Lo que sa hace público a efectos de 
I reciam»ción durante el plazo de s.ete 
| dias en ¡a Secretaria de esta Ayunta- 
I miento contados desde el siguiente al 
I le la inserción de este anuncio en el 
I B, O. de la provincia transcurridos los

ría póf él plazo óe diez días a contar 
•del bi^u enie al que se publ que el pre
sente en el B, O. de la prov acia,

Arta 31 de Agosto de 1924,—El Al
calde, Miguel Morey.

Núm. 1982
F jadas definitivamente por la Oomi

sión municipal permanente las cuentas 
múniclpales de esta localidad corres
pondiente a los cinco trimestres del ejer
cicio de 1923-24, se hace público que 
las mismas permanecerán expuestos al 
publico a efectos de reclamación en la 
Secretarla de este Ayuntamiento por 
espacio de 15 días hábiles, al obje
to de que cualquier vecino pueda exa
minarlas y producir las reclamaciones 
y observaciones que estime por conve
niente en la inteligencia de que trans
currido que se» dicho plazo no se admi* 
t rá ninguna-

Artá 31 de Agosto de 1924.—El Al
calde, Miguel Moray.-El decretarlo, 
Rafael Sard.

1916 y 1917 la existencia de tai pro
cedimiento sumarlo, se expide la pre, 
sente en Palma de Mallorca a veinte y 
cinco de Agosto de mil novecientos 
veinte y cuatro.—El Secretario, Sebas
tián Gazá.

Núm. 1978
AYUNTAMIENTO DE E3PORLA8
Pn el corral público de esta villa se 

halla detenida una cordera que ha sido 
encontrada en la vía pública, cuya res 
estará a disposición del que acredite 
ser su dueño, por si quiere recogerla 
previo pago de los gastos y daños cau
sados, dentro el plazo de quince días 
contados desde el siguiente al de la in 
serción de este anuncio en el B. O. 
transcurrido dicho plazo sin que se ha
ya presentado su dueño, a recogerla, se 
procederá a la venta en pública subas
ta cuyo acto tendrá lugar el primer día 
hábil siguiente a la terminación de) pla
zo concedido, a la hora le las diez de 
conformidad a lo prevenido en el arti
culo 14 y concordantes del B, D. y Re
glamento de 24 de Abril de 1905.

Esporlas 3 de Septiembre de 1924.— 
El Alcalde, Miguel Lhnás.

Núm. 1983
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En virtud de lo acordado por Señor 

Juez de primera instancia de este par
tido, en providencia de hoy, en los autos 

j juicio declarativo de menor cuanta 
en reclamación de mil ciento veinte y

I una pesetas, é intereses legales de la 
misma, promovidos por el procurador 
D. Antonio Jauma a nombre de Bario- 
lomé Vicans Bonet, mayor de edad, 
viudo, propietario vecino de Santaüy, 

I contra Juan, Sebastian y José Baloru 
I Oliver en ingnorado paradero y otros, 
I emplazo a éstos para que en el término I de nueve días, comparezcan en el jul. I cío contestando la demanda, bajo 
I apercibimiento de pararles el perjuicio I que haya lugar en derecho si no lo 
| verifican,

Man&cor a veinte y uno de Agosto I de mil novecientos veinte y cuatro,- 
j El Secretario Juliclal, Fernando Gil,

ANÜNü.o.—áo habiendo satisfecho 
108 descubiertos que por el impuesto de 
Derechcs-reaiea tienen con la Hacíen 
da ios vecinos de esta G udad, D. Ga- j 
bnel Matemalas B g°i Miguel Saióm, 
ptíüro Ram.a Ferrioi, Jaime Serra C»- 
laUt Jaime Homar Guardioia, Simón 
Paenue, Ma^eo Boca Homar, Ramón 
Serra M»rünez, E. mismo, Juan Gaya 
Capó. José Paiazon López, Ei mismo, 
Juan Jaume Suau Tcus Nebot y Gra 
ciano Sánchez y el vecino de Manacor, 
Ei R-üaudadur da cosías del Juzgado 
de Manacor, quedan incursos en el pri
mer grade da apremio conforme pre 
Viene el artículo 50 de la Instrucción 
na Recaudadores; pudlendo loa imere- 
#ttdub Bausfaoej sus üébitos durante el 
niazo de cinco días los vecinos ae Pal
ma v de tres días el último conforme 
con 10 que dispone ai artículo 52 de la 
citad» Instrucción,

Pa.m» 39 Agosto 1924.—El Tesore- 
, lo-üontador, Joeé Liompart.

Núm. 1976
ADMINISTRACION DE RENTAS 

PÚBLICAS DK BALEARKü
Anu«Ho.-^ 8 de Septiembre a las 

11 hw ae ’-ener lagar en el despacho 
del señor Delegado de Hacienda, 1» ven
ta en púb.ica subasU de loe pertrecho» 
Rorrespondii nter si @xpedi«D’e adro •ola»

cuales no se admllirá ninguna.
Cosiiix 2 Septiembre de 1924.— El I 

Aiculde, Gabiiol Bestard,

Núm. 1961
ALCALDIA DE PETRA

Terminado el padrón de carruajes de 
lujo y automóviles de esta i oblación I 
para et ejercicio actual y aprobado por | 
el Ayuntamiento pleno, estará de ma 
nifiesio a efectos de reclamación en la 
Secretaria del Ayuntamiento por plazo 
de diez días a coniar dei siguiente al en 
que se publique este anuncio en el 
B, O. de la provincia. 1

Petra 2 Septiembre 1924,—El Alcal
de, Francisco R*mls,

Núm. 1962
Formado al padrón de carruajes y 

carritos da muelles, bicicletas y mo
tocicletas de esta población para el ac
tual ejercicio y aprobado por el Ayun- 

! amiento pleno, estará de manifiesto en 
i la Secretarla del Ayuntamiento por tér

mino de ocho días a contar del diguien- 
te ai que se publique este anuncio en el 
B. O. ue la provincia a efectos de recla
mación,

Petra 2 Septiembre 1924,—-El Alcal
I úe, Francisco Rauois.

Müm. 1963
ALCALDIA DE ARTA

Formado el padrón de la prestación 
I personal para el ejercicio de 1924 a 
I 19ü5 se anuncia al publico que estará I expuesto a efectos de reclamación en la 
I Secreti "ia por el plazo de quince días 
I a contar del siguiente ai que se pubii- 
I que el presente en el B, O. de la pro- 
I vínola.

Artá 31 Agosto de 1924,—El Alcalde 
1 Miguel Morey,

Núm, 1964
I Formado el padrón de carruajes de 
| lajo para el ejercicio de 1924 a 1925 se 
| anuncia al público que estará expuesto 
i • eteptos fie reciarancióD eo la Bewta:

Ném. 1928
CEDULA DE NOTIFIUACION

Ama el Juzgado da primera instan- 
cía del distrito de la Catedral da esta 
ciudad, se sigue procedimiento sumario 
arregladamente al articulo 131 de la 
ley Hipotecarla, promov do por la 
Banca Arnús Sucesora da Evaristo Ar- 
núa contra la Palma de Mallorca Com- 
paüia Mallorquína de Electricidad, so- I 
bre reclamación de ciento noventa y | 
una mil ciento cincuenta y dos pesetas 
cincuenta céntimos, impone de veinte i 
y cinco mil cuatrocientos ochenta y sie
te cupones vencidos de obiigachnes de 
dicha entidad demandada emitidas en 
1916 y 1917, y además diez y siete mil 
pese.as importe de obligaciones amor
tizadas, en junto doscientas ocho mil 
ciento cincuenta y dos pesetas cln 
cuenta céndraos; y a instancia de la 
parte actor», queda acordado a los 
efectos sefl*iados en la regla 5.a párra
fo 2.° de dicho articulo 131 de la ley 
hipotecaria, sea notificado la existencia 
del procedimiento de que se ha hecho 
mérito, a los tenedores de las obligacio
nes hipotecarlas emitidas por la Com 
paüia demandada en 1916 y 1917, que 
no sean representadas por la entidad 
actcra, habiéndose dictado la proví 
deocla del tenor siguidnte: «Palma 
veinte y dos de Agosto de 1924.=*A lo 
principal P°r presentado el anterior es
crito con el Bo l e t ín  Of ic ia l  que se 
acompaÜA* únase a los autos de su ra 
zóu y déjese de expedir el exhorto al 
Juzgado de la Lonja como se interesa y 
al otrosí prac íquese la notificación 
que se pide meaian.e cédula que se pu- 
b icará en el Bo l e t ín  Of io u i, de esta 
provincia y Gaceta de Madúd 3 fijará 
en los sitios púo.icos y auosvumbrados 
de esta capital. Lo mandó y firmó el

I Ror Juez, doy ie.ca5Q»auo.=An;e mi, 
| tiebasliáu Gazá».

Y a ios efectos acordados y para que 
sirva de notificación a los tenedores di
chos de obligaciones bípoiecanas emi- 
Haas por la Palma ae Mallorca, Oom- 
papia MberqqiBA de Electricidad ea

Núm, 1972
Don Bartolomé Mir y Oalafeil, Arren

datario de la Recaudación de Contri' 
bucionea 0 Impuestcs de la Provinel» 
de Baleares.
H»go saber: Qia ia recaudación vo

luntaria del impuesto de Cédulas Perso
nales, correspondientes al actual ejer
cicio de 1924-25 tendrá lugar en esta 
provincia durante los días laborables 
quetranscurrandel L° al 30 del próximo 
Septiembre verificándose el cobro en 
cada distrito municipal por los recauda
dores auxiliares debidamente noorra- 
dos conforma a lo dispuesto por la Real 
orden de 4 da Febrero de 19u3, y con 
sujeción a la escala recaudatoria que 
establece el articulo 35 de la I isiruc- 
cíón de 2ó de Abril de 1900, a saber:

DISTRITOS MUNICIPALES
Partido de Palm»,—Algaida d asíj 

4.—Andrabx días 2 y 3 — Biñalbuk 
Da 22,— Deyá días 2 y 3. —Bañóla dlu 
8 y 9. E-tporias días 24 y 25. —Esta- 
denchs di» 23 Calv á días 5 y 6.- 
Fornalu x días 8 y 9, —L uchm^yor de. 
5 ai 8. -M*rratxi del 26 al 28.—-Pulí' 
pufient días lo y 16.—Santa Eugeoi* 
dei 22 al 27.—SanU Mana diasU? 
18.—Sóller del 4 al 8,—Validemos» días 
4 y 5. .

Partido de Inca. —Alaró dias 15 y 1^ 
—Alcudia dias 18 y 19. —Binlsalem di» 
17 y 18,—Búger días 8 y 9.—CaooP* 
uet dias 10 y 11. —Cosmx días 17 y 18‘ 
-Escore» día 14.—Inca del 4 al 8.** 

L oBei a días 18 y 19, —Liubi días 20? 
21.—Mafia días 3 y 4. —Muro del 3»‘ 
5,—Poihnsa del 9 al 12,— La Puebl* 
del 15 al 17,—Sancellas días 2z y 23.** 
Sanca Margarita dias 14 y 15. —8elD 
días 15 y 16,—Sineu del 3 al 5,

Partido de Man&cor,—Artá días 81 
9,—Campos dias 10 y 11» — GapleP811 
días 11 y 12.— FelanUx del 15 al 17-' 

I Manacor del 3 al 8.—Montuui días1 
y 1L—Petra días 6 y 7 —Porrera» di» 

I 8 y 9.—San Juan días 8 y 9, — SanwW 
días 23 y 24,—San Lorenzo díaa 1<J 
18. —Son Ser vera dias 22 y 23. — Vib 
franca dias 24 y 25.

Partido de Menorca.—Alayor dl^ 
6,-Cindadela del 8 al lO.-FerreJJ 

I días 11 y 12.—Mahón del 3 al 7.^"? 
| cadai días 15 y 16.—San Luis di»3 • 
| y 18.—Villa-Carloa días 19 y 20. .

Partido de Ibiza.—Fórmente?» d .. 
I 9 y 10.—Ibiza del 2 al 6.—San AQ^?, 
I Abad días 4 y 5.—San José días 1°^ 
I 16.—San Juan Bautiat» días 17 y
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Lo que se comunica al público P¿¡j, 
su conocimiento y en virtud de

108
¡08 1

puesto en el articulo 35 de la 
ción de 26 de Abril de 1900, t

PAima 30 de Agosto de 1924.
Arrendatario Bartolomé Mir«
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